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q [En la ciudad de Guayaquil _, capital de la provincia del Guayas ', 

- [República del Ecuador , hoy día Jueves veinte y nueve de Abril 
ea " _ . 0 . gg 

4 , [de mil novecientos setenta y uno , ante mí Abogada LEONOR GAME 
  

  

  

PEÑA , Notario del Cantén ', comparecen : los señores Efrén Baqug- 

rizo Campos de nacionalidad ecuatoriana , de orofeción comer- 
¿_= A - : 

ciante ;. de estado civil casado , mayor de edad y por sus propids 

E derechos y domiciliado en esta ciudad ; doña Leonor Adum Chedredi 

de: Baquerizo, de nacionalidad ecuatoriana, dedicada ía diréc- 
¿y - . - , . - » o e 

-lción de su hogar , mayor de edad , de estado civil casada » por 

sus propios derechos , domiciliada en esta ciudad, quién compa 

rece para sutorizar a su cónyuge don Efrén Baquerizo Campos 3 Y» 
e e . . a o É 

, 

finalmente don Norberto J. Adum Chedraui , de nacionalidad ecua 

toriana de profesión comerciante , de estado civil cesado , ma- 

or_de edad por sus propios derechos y domiciliado en esta ciu- 

z24|[ded , capaces para obligarse y contratar a quiénes de conocer ddy 

.- Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritura 

28 [de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y ala 

al 
24 E    

   

  

ue proceden con emplia y entera libertad para su otorgamiento 

» 4 (me presentan la minuta del tenor siguiente:-"Sefor .Notario: Ex- 

26| tienda y autorice en su Registro de Escrituras Públicas, una de 

Y 27 Constitución' de Compañía Limitada Civil Inmobiliaria, que se p- 

28 | torga de conformidad con las cláusulas siguientes:-= PR I ME RÍA:



a OTORGANTES .-Intervienen en el otorgamiento de la presente escri. 

As 
tura y manifiestan su volúntad de constituír una Comnañía“de -- 

Responsabilidad Limitada,las siguientes personas, todas por sus 

a lpropios derechos domiciliadas en esta ciudad de Guavaquil: Do 

5 Efrén Baquerizo Campos,ecuatoriano casado, autorizado por su 

6 

2 dicada a su hogar y don Norberto J. Adum Chedraui,ecuatoriano y 

8 casado.- 5EGUNDA :-RAZON SOCIAL.- La Compañía tiene por de- 

o [nominación objetiva la de "Inmobiliaria Aidita Cia.Ltda".-T ER 
e NN S 

CERA MOBJETO SOCIAL.- Esta compañía Inmobiliaria Civil tiene 

as [por objeto o finalidad la adquisíción y beneficio de bienes in- 
ARA scr 

s [muebles no podrá ejercer actos de comercio.-C UA R T.A:- DURA 

A A iia 

a CION DE LA COMPAÑIA.- El plazo de duración de la Compañía es de 

sa ¡cincuenta años)pudiendo éste prorrogarse o adelantarse y liquidar.. 

       

a . 

de conformidad a la Ley.- QUINTA :-DOMICILIO.-£l domicilio|. 

7 | cinas o sucursales en otros lugares dentro y fuera del país .--- 

165 EXT A:-CAPITAL SOCIAL. El capital de ls compañís es de Cie 

s9|Mil Sucres, dividido en cien aportaciones de un mil sucres cada 

20 una. Dicho capital está formsdo por las aportaciones de los so-. 

. a[ cios en la siquiente manera:*E1l señor Efrén Baguerizo Campos au 

— 

ha suscrito noventa y nueve paytes de un mil sucres cada una y 
re tra 

      ha pagado la suma de noventa y nueve mil sucres por. tal concepto 
a a e 

A rr e NA 

con el sporte que hace de_un inmueble de su ropiedad compuesto 

pu a 

26 | de solar. y casa dy signado con_el número nueve de la manzana trein- 
O mr CITA 

ta y siete, ubicado en las calles Ayacucho y Chimborazo de la Pá- 
o   

28 | rroquia Olmedo antes Parroquia Ayacucho, de esta ciudad. El solgr- 

  

+ 

cónyuge señora Leonor Adum Chedraui de Baquerizo,ecuatoriana, da-- 

torizado por su cónyuge.señora. Lennor.bdun. .Chedraui.demdaquerizo, . 

   



A A PX a a o. a e] 

  

    Tr: 

do Florencia García antes de Josefa Macías viudad de Moscoso, co 

veinte metros; Este, propiedad de Manuel Terán Torres, entes de E i 

sa Barrera,con nueve metros setenta y cuatro centímetros; y,Dest e, 
    
   
      
calle Chimborazo coh_ocho metros sesenta centímetros; medidas é$8- 

o tas que dan una superficie total de Ciento Setenta y Cinco metrdgs - 

A cuadrados con diez decímetros cuadrados.-El dominio del inmueble 
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" 

loas que tendrán las atribuciones y deberes que se señalan en la 
N 3 

Q l 26 |Lc gn este contrato social. £l Gerente es el representante le- 

27 qual y administrativo de la Compañía y el Presidente lo reemplaza: 
o RA e A Rc ica. 7 

28 | rá únicamente cuando faltare. La Junta General es el órgano su- 
e o remata:  



y Premo de la Compañía y se la convocará por citación privada del 
PORRA IA A a y 

Gerente. Para.las decisiopes se computará como mayoría la mitad 
2 a A 

3 más uno y en general se ceñir$ a lo que mande la Ley para efectols 

  

  

a ¡de reunión decisiones atribuciones, obligaciones, etcétera.-    
OCTAVA :- NOMBRAMIENTO .- Los socios de común acuerdo deci " M

L
 e 

den nombrar Gerente de la Compañía al socio señor don Norberto 

3 J. Adum Chedraui . Agregue usted , señor Notario , todes las de 

']Imás cláusulas de estilo para la validez legal del presente con- 

Muy 

10 más declaraciones que se determinan en las ciáusulas que antece- 

.. den.- queda autorizado el Abogado que suscribe "para solicitar 

a [obtener la inscripción de la Escritura en el Registro Mercantil 

  

16 cuatrocientos quince. 

47 [Financiero - Sección Rentas.- Codificación - cuatro - cero trein a 7 

se (+2. y siete - cero nueve -- Rol: mil novecie novecientos os veinte.- CertifiJ 

  

23 cipalidad en_el presente año. Avalúo Comercial: Trescientos dos 

za [mil setecientos sucres.- Ávalúo Catastral: Ciento ochenta y un - 

27 [dan ay 

28 [sente escritura los comprobantes, de Pago de Impuestos para los ”



o Lo 

Colegios Nacionales "Aguirre Abad" y "Dolores Sucre", Fiscal de 

      

    

    

    

   

  

    

    

   

    

  

    Timbres Alcabalas sús adicionales los certificados de la 

Jefatura Provincial de Rentas del Guayas.- Leída esta escritura 

  

por mí el Notario , en alta voz a los Ccomparg-    

        do:- Efrén Baquerizo C.- CEDULA TRIBUTARIA Nómero: sese 

  

   

    

   
   

    

quinientos cuatro.- firmado:- Norberto J. Adum.- CEDULA TRIBUTA 

ciento catorce míl do     

    

RIA Número: 

do:- Leonor Adum de Baquerizo.- EL NOTARIO fírmedoz=.      

     
     

    la presente que a esta fecha el señor Norberto Adum Chedraui 

es deudor por concepto de Im     uestos al Fisco.- Atentamente     
           

Imado Abogada Leonor Game Peña.- Hay un sello: Notaría Octava _-- 
” 

    del Cantón Guayaquil - República del Ecvador.- Presentada el día     
de ho uno a las -     abril veintiocho de-milimovecientos setenta 

  

   



28| Ha 

    

gible.- Departamento de Estadística.-En cumplimiento del decreto 
E AAA A 

2 [que antecede y revisado los archivos de este Departamento.Certi 

3|fico:Que el señor Norberto Adum Chedraui,z,no es deudor del Fisco 
  

en esta Jefatura hasta la presente fecha.-Guayaquil, veinte y - 

yg [nueve de Abril de mil novecientos setenta uno.-Lo Certífico.- 

ib1s.-Departanento Legal. 
      

        

     

6 Una firma íleg    - De acuerdo 'a lo dispueg- 

to por el señor Galo Martínez F. Jefe de Recaudaciones del Guayds 

10 diente de pa 

as ¡nueve de mil novecientos setenta uno.- Lo certifico. firmado)=- 

1 [mento Jurídico Oficina R Recaudaciones del Guayas.- De conformidad 

    

- sa [con los informes presentados por los Departamentos de Estadística 

Legal,el s eñor Norberto Adum Chedraui,no es deudor de impuesto ds. 

s6|2 esta Jefatura de Recaudaciones hasta la presente fecha.-Guaya 

az quil, abril veintinueve de: mil novecientos setenta y uno.- fir- 

ss | mado) Galo Martínez F.-Jefe Provincial de Recaudaciones del Gua 

un sello? .defatura Provincial de Recaudaciones -» Gua- 

    

   
20|yas".- "Señor Jefe Provincial de Recaudaciones del Gua as,Ciudad. 

24 Yo,Abogada Leonor Game Peña,atentamente solicito a usted se dic 

22|ne disponer se certifi pie de la presente que a esta fecha 

23|el señor Efrén Ba verizo Cam os,no es deudor por concep 

24 | puestos al Fisco.-Atentamente firmado) Abogada Leonor Game Peña. 

un “sello: Notaria Octava del Cantón Guayaquil - República - 

26 del Ecuador.- Presentada el día de hoy abril veintiocho de mil 
Po 

. 

27 | novecientos setenta y uno a las seis y quince minutos de la tar 

28 [48.- Una firma. .ilegible.- Jefatura de Recaudaciones del Guey as: 
  

     



   

  

   

  

-3 taría paña que se conceda lo solicitado. 

le tiene juicio alguno pendiente de pago hasta la presente fecha.- 

le 

Jefatura 

  

un sello: 

28 |Provúncial de Recaudaciones - Guayas".- COMPROBANTES DE PAGO; =-- 

   
tiocho de mil novecientos setenta uno.- firmado) Galo: Martínez 

Guayaquil, Abril veinte y nueve de mil novecientos setenta y and    

     
    

    

05 

   

   
   

barÉamentos de Estadistica y Legal , el señor Efrén Baquerizo - |



Número ochenta y ocho mil.- Por: ciento noventa y ocho sucres.- 
a e a A AV e AA A A AP PPP e sr : > 

Colegio Nacional "Aguirre Abad" Dolecturía.- Recibí de Efrén Ba-| 
AAA A A q A A 

  

    

   

   

   
   
   

  

querizo Campos la suma de- ciento noventa y ocho sucres pór con--! 

  

KA A A A e o] 

  

  

lores Sucre".- Dos por Mil adicional a las Escrituras Públicas.-' A PPP o A o . qxXE_-I_--AX46 -5E»>C XA a A A e] 

Impuesto sobre la Cuantía de Noventa y nueve mil sucres.- Guaya-. - 

ayo cuatro de mil novecientos setenta y uno.- Una firma -| 

  

quil, M 

8 ilegible: El Colector.- Notaría Octava.- Urden número noventa y a e 

  

  

  

    

   
   
   

   
   
   
   

     
   

o tres mil novecientos setenta y uno.- Hay un sello".- "Ministerio 

    

  

so (de Finanzas - Jefatura Provincial de Receudaciones de Guayas. APP PX PP e PP PP PP e e e 
  

  

    

  

  

  

  

    

añ Uno-R novecientos cuarenta y cuatro mil trescientos veintisiete. 

s Fecha: cuatro - Mayo - setenta y uno mn sesenta y tres mil dos-- . 

ys [cientos sesenta y UNO. Nombres Abogada Leonor Game Peña.- Por - L nea 

sa Concepto de: Constitución de Compañía: Efrén Baquerizo Campos y . 

as [otro.- Cuantía trescientos dos mil setecientos sucres.- Códiao:- 
E A O 

s6 [ciento yn mil ciento treinta.- Rubro: Fiscales.- Valor: tres mil 

    

  

veinticinco sucres cincuénta centavos.- Código: ciento un mil -- 
  

ciento treinta y tres.- Rubros Asistencia Social.- Valor: ocho - 

  

9) [sucres.- Suman: Tres mil treinta y tres sucres cincuenta centa-- 

  

20 |Vvos.- Una firma ilegible: Jefe de Recaudaciones o Recibidor".=-- 
  

    

24 ("Municipalidad de Guayaquil - Departamento Financiero - Sección 

22 Rentas.- Alcabalas - Certificado Original número cero cero seis 

    
   
   

  

il ciento veintinueve.- El infrascrito, Jefe de la Sección Ren- 
23 

    

24 [188 » certifica: Que el señor Efrén Baquerizo Campos ha pagado en 

    

25 la Caja de la Tesorería Municipal del Cantón, por concepto del - 

26 impuesto de Alcabalas_-la Suma de tres mil veintisiete sucres se- 
  

  A e PP 7 Pf 5 5 5 5 A 5 5 1 A A A PP e om 

  

27 |(gón aviso número cuarenta- y uno del Notario doctora Game que_a - 
A o o 5 O 5 a o 

28 [continuación detallo: Vendedor Efrén Baquerizo Campos .- Compra-| 
A a A AA 

 



  

4 06 

dor Inmobiliaria Aidita compañía limitada.- Concepto aporte de 

  

        

  

3 ¡Dimedo. 
Al . . , . 

SERIE A ) 4 ¡ha cobrado el impuesto sobre la suma de trescientos dos mil sete 

      

2 

AA O 
DEL ¿     

cientos sucres por ser éste-el avalúo constante en el Catastro. 

Ti
 

  

    

PE M
N
 

em 
Se,
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P
r
 
AU
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TA
 

       

      

24 cientos veinte.- El valor de esta transmisión de dominio es de' 

Novenfa y nueve mil sucres según aviso número cuarenta y cuatro 

WA Abogada Leanor Game Peña Notaría Dctava.- Guavaquilj. 

el, o cuatro de mil novecientos setenta y uno.- Recaudado por Vig , 

" / > > . a e . . : 

  

   
           11 quinientos treintá.- Impuesto de -| 

      
271 | Alcabalas.- Recihf de Efrén Baquerizo Campos la cantidad de ocht 

cientos sesenta y Cuatro sucres ochenta y cinco centavos, por - 

   



re 

, 

s lia Aidita Cia. Ltda... Parroquia Qlmedo.= según Artículo segun l 

    

    

    

   
   
     

    

   

concepto del uno por ciento adicionsl al Impuesto de Alcabalas, 

  7 o 

sobre un valor de trescientos dos mil setecientos sucres por se 
A e O 0 A A A A e A A A mc 

transferencia de dominio de casa y solar número nueve -'Manzana | PFP o A A AN A PX PPP MÉX XP PP e e PP € € e PP PP € Pm e o ta. sem | 

inta y siete, en. Ayacucho y Chimborazo, a favor Inmobib 
mn 

( | 
do del Decreto Ejecutivo número novecientos del veintidós de Mayo A PX e A A PP e O A PP a A A A PPP e e 0 em PP e o 

  

A o A a e a AA e e 

x 

mil _novecieñtos setenta y uno.- Junta de Beneficencia de Guava=-] 

uil: -= Una firma ilegibles Tesorero".-"$, Consejo Eros de 

de mil novecientos cuarenta y seis.- Guayaquil, tres de mayo de 

    

    
A O A 

  

Guayas - Impuesto Adicional de Alcabala - "Número veintidós mil - A da      

    

    

  

  

    

   

  

gún Artículo trescientos ¡ochenta .y uno Ley Régimen: M 

  

  

  

e o   

concepto del impuesto del Uno Por Ciento adicional a la Alcabala 

dad - Rol número mil novecientos veinte situado en solar nueva - 

  

  

20 Manzana treinta síste.- Calle Ayacucho _.- Parroquia Olñiedo-Guar 

    

      

   

za del Guavas - fizmedo) Carlos González Villegas - Tesorero",="     

    

pública del Ecuador - Junta de Defensa Nacional - Impuesto para 

    

la Defensa Nacional Sobre Alcabalas - Nómero ciento nov 

  

  

uno.- Recibí de Efrén Baquerizo Campos la cantidad de cuatro-- 
A 

  

unitipar)Poyj: 

   



07 

bre el que se paga el Iimpuesto:trescientos dos mil setecientos 

sucres, según avisó número cuarenta cuatro: del Notario doctora , : 

Game.- Medio por mil para Defensa Nacional: Cuatrocientos trein 

SEA 
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E 
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A
 

o 
A 

a 
al 

cinco centavos - Una firma ilenible: 

Jefe Provincial Recsudación Junta de Defensa Nacional",- 

La Filentrópica.- Fundado en mil noveciéntos ocho,- Quque ciento 

nueve - Ciento veinte Y Uno. Apartado «número ciento Cua 

renta y nueve - Guayaquil-£cuador S.A. -Dirección Telegráfica Fi 

lanbanco.-.Abril veinte y ocho de mil novecientos setenta y uno. 

a . . e 

Por medio de la )resente nos es .arato certificar que ha sido de 

positeda en este Banco, en la cuente Integración de Capital, pox 

parte del señor Norberto J. Adum Chedraui, la cantidad de: 

$ 1.000.00 ( Un mi1'00/100 Sucres ), para la formación de la Con- 

pañía: "Inmobiliaria Aidita Cia. Ltdá.". Por El Banco La Filan- 

trópica firmado: Roberto Isaías D.- Gerente"... “.-.“.=.m. 

Es fiel copiá de su original que consta en el Protocolo del año 

mil/novecientos setenta y uno.- En fé de 2110 configdo esta SE- | 

e NDA COPIA QUE SELLO Y FIRMO.- Guayaquil, afci (o. de Mayo de -  



h.
 

23 

_24 

A, A O A A 

ta escriturs pública de fojas Seis mil novecientes treinta y cinca e 
a A A A A A A A A A A A A A A ==” 

Seis mil novecientes cuarenta y ocho Número mil ciento diecinueve de _novecientes cuarenta y ocho Número mil ciento diecinueve = 
WII te rcantiz y anotada bajo el número Ocho mil trescientos ne- | 

A e o A A A A A AA A A A 

! 

vente y eche del Repertoris.- Guayequíl, veinte y siete de Mayo de mil 
  

  

novecientes setenta y Uno. Per el Registraderwde la Propiedad. | 
a e A a A A A  PPPXPX PPP A 0 rr arre .—- 

  

Certifico: Que de conformidad con le dispuesto enel Artículo 33 del iftco: fue de conformida con ? a] 
| 

Código d de Comercie se ha fijado y se mantendrá fijo durante seis mesas 

  

  

  

        

en este despacho bajo el número 364. uns copia del Extracto de - la. es. | 
          

  

  

      

O O CEE DIA SEU 

  

critura pública que contisne el contrrto de Constitución de la Compa= 

file " INMOBILIARIA AIDITA .ElA,, LTDA. “ .. Guayaquil, veinte y siete de _ 

$ 

Mayo de mil nevecientos setenta y une.- Por el Registrador: de la Pre. tooo A A | 

pisded.- Y 

  

=—] 
Certifices Que con fechs de hoy de fejas 28.115 sa 28.130 Número 3. 588. A   

del Registro de Propiedad y enstede baje el númere 8.399 del Repertorils 
    a a | 

a a me mmo”- 

es ha inscrite le transferencia de deminis del bien raíz aportado por! 
    

| 
EFREN BAQUERIZO CAMPOS y LEONOR ADUM. CHEDRAUTI DE BAQUERIZO, sl capital 

  

  

  

social de la Compañía e INMOBILIERIA. ATOITA CIA. LTDA. *.- Gu ayaquiz, | 

veinte y siete de eya de mil novecientes setenta y une.- Per el Re= | 

gistrador de la Prepíedad.=" ! 
A 

A 

A |  



  

4 
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1 tífice: Que con fecha de hoy se tomá nota de esta escrítura a fojas 

   
   
   
   

  

co 0 o 

3.155 del Registro de Propiedad de mil novecientos treinta y cince y, 

    

27.974 de igual Registro de míl .nevecientos sesenta y ocho; al már-= 

  

gen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, veinte y siete de 

Mayo de mil novecientos setenta y uno,- Per el Registrador de la Pre- 

píedad.-    

  

   
Certifico: 

  

Que -=-- 

Se tomó nota de este escritura pública con fecha de hoy a fojas =-. 

15.580 del Registro de Hípotecas de mil novecientos sesenta y oche, 

al mérgen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte y siete de 

Mayo de mid novecientos setenta y UNnO.- Por el Registrador de la Pro 

 oleded.- PACA AS Se 

        

a 

=) 
di 

5 

to. 2 o 2 
¿nar oríen ¿el ceñor Juez Drcvino Gusyas Eosotor-- 

£ - mo : 3 ¿ r + 5 Gerien ca. 10rres Fo, Cictads en Nayo le de 1.971, se ha ¿ublic 

a A 

vo un eatracto Ce la C- artitución te GComasñifo Ge res ono bili-- 

  

   
2 2030 Liciteata, 0ensninadsr—imetiliaria Aidita Cia. Ltés, l=- 

22 sl uisrio ” 31 Télégralo” do rota ciucsd, enrreceaorádiente al -- 

23 ca Juevss 13 de Vayo Ce 1.971, ajen.lsr Mo 31.322. 

24 

5 

26 

iS 
27 A! 

Escretar; del Taza Provincie' as ER Y. 
28 vuero del Guayas : MR



     
Es fiel fotoscopia de su original qhe constÁ con el número ' 

98/71 del Protocolo de la Notaría 

cargo. En fé de ello confiero la TERCH 

Jctava del Cantón a mi - 

      

copia que sello 

y firmo.- El Notario. 

   



a
 

    

a 

E * pSDOR JE MEL MEGTSTIO MiB 
t Y 

A 2 | FRANCISCO LANUUCCI, abogado, a Ud. com respeto solicito: 

pa e me. 

3 que se me confiera al pié de la presente una COPIA 

INTEGRA, del nombramiento de Gerente «.lel señor NORBERTO Jo. ADUM  CHEDRAUXI; 

4 

de la Compañía de RESPUNSABILIVAD LALITADA " INMOBILIARIA AIVITA CIA LTDA" 

3 tora de constitución consta regigumda a fojas N*” 6,9 na4s.- 

6 |-y-N*-ILT19. del. Reg, dercántil; coto ta bajo «el. nóúnero-del.. repertoris 

y (8.398 del día 27 de “ayo de 1.971. 

5 Entregueseme para los fines leg: os pertinentes.- 

CN A 9 

RAR 10 A EN AS A NÓ . 

Franc » a) ARO po 
- 21 A » 

Mi A 0iidGAD e 

41 keylatrelor LlesacuAd 0d Ochoa dae AU 0 LAN + 
     

GAAL] OLA a o e APRA de mil novecionton "aa, 
sa 

> 

| 

A 
tonba y uno, cute de ot ide 2, * Tisomob Ene Poñas- dnverita el 

os , ! 
veinte y vinto de co de 131 imicedcitos intente y Ur ¿Go COroGt] 

  

   
   az tuyó lu Crick Sido: Jánitada cenomincóa $ 111 0 "lu 

0 PEA AADIMA Cito Y vo jo endo ciémode Octava de sue Estatutos 
Pe sa 

" 10 concta lo niguilentet- Y Les zvoscia,: Un cor fn ceverdo duciden nombrar 

so
n 

3u
2.

2.
+4

 

e o 

PP o e A 

20 Goreute de la Co quina al rocio me Gr dot. orborto Je Adun Chodvautd. - 

29 Guayaquil, 4 AS so de 041 noves icntos gotenta y cinco.- 

> VIII Jura dee ros AAA cm. 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALG VAR ANDRADE 
Registrador Mercantil _des Cafisón Guayaquil... fi 

 


